


Número:

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Desde hacía tiempo, era decisión del Gobierno que pre­

sido proceder a la construcción de un imponente edificio para

el alojamiento de la Suprema Corte de Justicia y las demás ins­

tituciones centrales del Poder Judicial, para lo cual se habian

preparado ya los planos y los presupuestos correspondientes.

La ejecución de esta obra, sin embargo, fue diferida, en

vista de que se consideró que el sitio que estaba señalado para

ella, en el antiguo radio ·intramuros de la ciudad, propio para

esta obra en años atrás, cuando la ciudad era pequeña, resulta­

ba hoy completamente inadecuado para un Palacio de Justicia, de­

bido a la insospechada expansión material que la Capital de la

República ha experimentado en los últimos doce años, y que ha

determinado el desplazamiento hacia el Oeste, repitiéndose una

vez más el fenómeno observado en otras ciudades, el centro de

todas las actividades urbanas.

Escogido ya el sitio que se considera adecuado, y dis-
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puesto todo para el comienzo de la obra, me complazco en so­

meter a la aprobación del Congreso Nacional, por conducto de

esa honorable Cámara, un proyecto de ley en virtud del cual

se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir, de grado a grado

o por vía de expropiaoión forzosa, los terrenos necesarIOS

para esta obra. Se trata, primero, de un cuadro de terreno

situado entre las calles Beler, Benefactor, Arzobispo Portes

y Francisoo J. Peynado, o sea en el centro de un sector de

la ciudad que, gracias al empeño urbanista del Gobierno y de

las instituciones locales, se ha convertido en los últimos a­

ños en uno de los más bellos y prestigiosos de la urbe; y se­

gundo, de un solar situado frente a dicha manzana, para com­

pletar la alineación de la calle Benefactor y para segurar al

Palacio de Justicia una buena perspeotiva.

De acuerdo con la Ley sobre Dominio Eminente, el Po­

der Ejecutivo tiene facultad para promover la expropiación de

que se trata. Empero, he querido que la autorización se haga

en forma de ley, para destacar así de un modo más eminente el

carácter de utilidad pública de la obra de que se trata, y a­

demás para que por el mismo acto el Poder Ejecutivo quede au­

torizado a pagar las indemnizaciones correspondientes con car­

go al producido de la venta de la reciente emisión de Bonos

nacionales, así como facultado para ocupar los terrenos lo más

pronto posible, mientras se formalizan los procedimientos le-
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gales , a fin de que los trabajos de construcción puedan em­

~renderse inmediatamente y llegar a su término razonablemen­

te antes del 27 de febrero de 1944, fecha fijada para la i­

nauguración del Palacio de Justicia, como parte muy princi­

~al del programa de inauguraciones y actos que se llevarán

a efecto en la magna ocasión del primer Centenario de la In­

dependencia de la Patria.

En vista de estas razones, me permito esperar que es­

te proyecto de ley será considerado favorablemente por el Con­

greso Nacional, con carácter de urgencia.

y Libertad.

___~,afael L Trujil o
Presidente d la República

............._-------------



• ~ I •

.'".
EL CONGIDSO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Número:

CONSIDERANDO: Que es necesarIO, en vista de la proximi­

dad del Centenario de la Independencia de la República, dotar

a las instituciones centrales del Poder Judicial de un edifi­

cio que, por su amplitud, situación y prestancia responda al

estado de progreso y civilización en que se encuentra la Repú­

blica;

COJ8IDERANDO: Que, a causa del desarrollo de la Capital

de la República, es procedente descartar el sitio que antes se

había señalado en ella para la construcción del Palacio de Ju~

ticia, escogiéndose para su emplazamiento un sitio más adecua-

do, desde el punto de vista de los requerimientos del urbanis-

mo,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.- Se declara de utilidad pública la adquisición,

por el Estado, de modo inmediato, de todos los inmuebles y to­

dos los derechos reales que los afecten, integrantes de la m~

zana del radio urbano de Ciudad Trujillo, Capital de la Repú­

blica, comprendida entre las calles Beler, al Norte; Arzobispo

Portes, al Sur; Francisco J. Peynado, al Este; y Benefactor, al

Oeste

Art. 2.- El terreno cuya adquisición se dispone por esta

ley será destinado, después de la remoción de todas las mejoras

construidas sobre él, a la edificación de un edificio que será

el Palacio de Justicia de la República.

Art. 3.- Se declara también de utilidad pública la adqui-
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sición, por el Estado, de un solar de 158 metros cuadrados, y

todos los derechos reales que lo afecten, situado en la esqui­

na formada por las calles Benefactor y Beler, con el fin de

completar la alineación de la primera de las dos calles, y de

asegurar la buena perspectiva del Palacio de Justicia, que es­

tará situado frente a dicha esquina.

Art. 4.- El pago de las indemnizaciones a los propieta­

rlOs privados de los inmuebles y derechos reales cuya adquisi­

ción por el Estado se dispone en virtud de la present e ley, se.
hará con cargo a los fondos producidos por la venta de los Bo­

nos del Centenario de la República.

Art. 5.- El Poder Ejecutivo podrá, en virtud de esta ley,

adquirir las propiedades y los derechos reales de grado a gra­

do, o por expropiación forzosa, de acuerdo con los procedimien­

tos legales establecidos para estos casos.

Art. 6.- En caso de necesidad requerida por la construc­

ción de la obra de utilidad pública que sirve de fundamento a

esta ley, el Poder Ejecutivo podrá tomar las propiedades a que

ella se refiere, a reserva de la indemnización a los propieta­

rIOS que se fije en virtud del fallo de los Tribunales, como

consecuencia de los procedimientos legales previstos en el ar­

tículo anterior.

DliDA, "Ere., "Ere •••••••••••••••••.•••
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA...,.
PRESIDENCIA

1"

463
Oiudad Tru j illo,

Distrito de Santo Domingo,
18 de marzo de 194~.-

Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncoso
Presidente del Honorable
0IUDAD.-

Señor Presidente.

de la Goncha,
Senado,

Le aviso recibo de su oficio número
40B, de fecha 16 de marzo corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de ley por cuyo medio
se declaran de utilidad pública los terrenos donde se
construirá el Palacio de Justicia de la República.-

'Este asunto fué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesi6n celebrada hoy y remitido al
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar.

nh/



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

~. Ciudad Tru jillo,
Distrito de Santo Domingo,

23 de marzo de 1943

R. Paíno Pichar do ,
Secretario de Estado de la

residencia

oeñor
Presidente del 8enado,
G i u dad.

Señor ~residente:

or encargo del Honorable eñor rt'esidente de la
Hepública, me honra informarle que en fecha de hoy ha
promulgado la Ley 9-Ue declara de utilidad pública los
terrenos donde sera construído el edificio del Palacio
de Justicia, la cual ha sido registrada bajo el #23 •

Le saluda II1lly atintamen e,

e/o.
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